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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

     



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

NOTARIA 

TERCERA 

DECLARACION JURAMENTADA 

Otorga: 

TELEPIZZA S.A.U. Y CIRCOL S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS. 

Ri Z. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

2 Ecuador, hoy día NUEVE (09) DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, 

ante mi DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, Notaria 

Tercera del cantón Quito, comparece la señora Doctora MARÍA ELENA 

BARRIGA ORDÓÑEZ, de estado civil casada, en su calidad de 

Apoderada de las compañías Extranjeras denominadas TELEPIZZA 

SA.U. Y CIRCOL SA., accionistas de la compañía TELEPIZZA 

ECUADOR S.A., conforme a los documentos que se adjuntan como 

habilitantes; bien instruida por mí la Notaria sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que procede de una manera 

libre y voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito, Distrito     
Metropolitano; a quien de conocer doy fe, en virtud de |



contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga la siguiente declaración Juramentada: 

COMPARECIENTE. Comparece al otorgamiento de la presente 

DECLARACION JURAMENTADA la Doctora María Elena Barriga 

Ordóñez, en su calidad de Apoderada de las compañías Extranjeras 

denominadas TELEPIZZA S.A.U. Y CIRCOL S.A., accionistas de la 

compañía TELEPIZZA ECUADOR S.A., conforme a los documentos que 

se adjuntan como habilitantes. La compareciente es ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Quito, casada, mayor de edad y legalmente 

capaz. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Las compañías TELEPIZZA S.A.U. 

y CIRCOL S.A., son inversionistas de nacionalidad española, y accionistas 

de la compañía ecuatoriana denominada TELEPIZZA ECUADOR S.A. 

TERCERA. DECLARACION JURAMENTADA. En mi calidad de 

apoderada de las compañías TELEPIZZA S.A.U. y CIRCOL S.A., declaro 

bajo juramento que: a) la Compañía TELEPIZZA S.A.U., es la misma 

compañía cuya denominación consta de los certificados emitidos por el 

Registro Mercantil de Madrid como TELEPIZZA S.A. de conformidad con 

la documentación que adjunto. Igualmente declaro que CIRCOL S.A. es 

accionista de TELEPIZZA ECUADOR S.A. y es la misma que consta del 

certificado emitido en el año dos mil quince (2015). b) De la compañía 

TELEPIZZA S.A.U. es único accionista la compañía TELEPIZZA GROUP 

S.A., de nacionalidad española y ésta a su vez cotiza en la Bolsa de 

Valores de Madrid de conformidad con el documento adjunto, Cc) De 

CIRCOL S.A. es única accionista la compañía TELEPIZZA S.A.U. cuyo 

detalle accionario queda detallado en el literal b) de esta misma cláusula. 

Usted, señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

para la perfecta validez del presente documento y agregar los documentos 

habilitantes. (Firmado) Doctora María Elena Barriga O., Abogada con 

Matrícula Profesional número tres mil cientos seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que les fue a la compareciente íntegramente por mí la 

Notaria en alta y clara voz, aquella se afirma y ratifica en el total de su 

contenido, para constancia firma junto conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

Li pa f LS ¿7 o ) , 152 . > 

_ Pe UA 47 CEÉCMNCONA CEL 

“7 MARÍA ELENA BARRIGA ORDÓÑEZ 

CC. HOLLOFÍA 

   DOCTORA JACQUELINE Y 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Ye 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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Gerardo Von VWichmann Rovira 
NOTARIO 

    
        (Entada Vicente Aleixandre) 

25100 ALCOBENDAS(Madrid) 
Tels Y] 49006 70 / 71- Fax: 91 661 7063 

  

ACTA DE EXHIBICION DE DOCUMENTO CONFORME AL 

ARTICULO 207 DEL REGLAMENTO NOTARIAL. --------===-=-- 

NUMERO: CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS. - 

En Alcobendas, mi  residenci 10 2 a D pa 5 cr
 

p.
 

mn
 

fx
 

O E
 O O O 

ñnemsre de dos mil TRES, === o e 3 E 

7, y con D.N.1. y N.1.F. 72740262. =---=-===--====-- 

Interviene en nombre y representeción de la 

Entidad “TELEPIZZA, S.A.UY, domiciliada en SAN 

SEBASTIAN DE LOS REYES (MADRID) Isla Graciosa 71 

con (C.1.F.' A78849670, constituida por tiempo 

indefinido meciante escritura autorizada en Madr 

7 1 5 de Octubre de 19068, por. el Notario Don e E pa
 

Alberto Ballarín Marcial, con el número 4.208 de su



protocolo, que fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Maarid, tomo 410, folio 111, sección 

8, hola M-7989, inscripción 1%. Adaptados sus 

Estatutos a la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 

por escritura de 17 de mayo de 1990 ante el Notario 

de Madrid Don Antonio Cuerda y de Miguel, número 

1.222 de su protocolo, inscripción 2%., actuando 

como mandatario verbal de los apoderados de la 1 

Sociedad DON IGCOR ALBIOL GUTIERREZ Y DON PABLO 

JUANTEGUI AZPILICUETA. === oo — 

Identifico a la parte compareciente por medio de 

A mí, el Notario, para Que deje constancia de lo 

HA A e A A e e e rs ss loci 

il.- Que la parte compareciente es portadora de 

un documento redactado en idioma español, cuyo 

contenido conoce y quiere que produzca los efectos 

que ¿e sean ap p
e
 

cables con Ls
     
A A 

NN
 | . Que dicho documento está firmado por
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mancomunados de la Compañía, en virtud de escritura 

autorizada por el Notario de Madrid Don Jose Manuel 

Senante Romero el día 3 de diciembre de 2009 con el 

número 2438 de su protocolo, y yo, el Notario, 

legitimo su firma de conformidad con lo establecido 

en el artículo 20/ del Reglamento Notarial.  ------ 

Lu
 | 

¡O
 

S O 2 O O 1D na
 

Pp inuación obtengo testimonio de 

dicho documento, que incorporo a la presente 

D ( eo la presente acta a la parte compareciente, 

previas las advertencias del artículo 193 del 

Reglamento Notarial, y enterada de su contenido, la 

encuentra conforme y firma conmigo el Notario, que 

DOY FE: de haber identificado a la parte 

compareciente por su reseñado documento de 

 



recogen en el ámbito y con la exclusiva finalidad 

del otorgamiento de la presente, gquedando 

garentizado su tratamiento y protección por lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

Diciembre; así como de cuanto se contiene en la 

presente, que va extendida en dos folics de papel 

timbreado notarial, serie y números BO4186527, y el 

pre sand A A A A A A A A A A A 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: 
GERARDO VON WICHMANN ROVIRA. -Rubricados y sellado. 

  

   



BQ0128437 

06/2013 

  

No
lá
r/
o 

y, 
G 

YE
 

H
 

y»
 

M
A
N
N
 

D
A
S
     

- PODER 2] 

PRIMERA. — COMPARECIENTES. 

Compcrece o la suscripción del presente documento el señor Pablo Juantegui 

Azpilicueto y el señor igor Aibiol Gutiérrez, en su colidacd de apoderados de la 

Compaoñio TELEPIZZA S.A.U.. domiciliada en San Sebostión de los Reyes (Mdorid, 

Españo), colie isla Grocioso ?, provista de C.I.F. número A-78.849 676, compañía a 

la que en odelonte se le denomincró simpiemente la MANDANTE, quien en forma 

tiore y voluntaria otorga poder especial a favor de Dro. Elena Borriga Ordóñez. a 

la que en odelante se le denominará sinplemente MANDATARIO, paro |que 

represente O la MANDANTE en lo República del Ecuador. po 

  
| 

SEGUNDA. PODER. . | 

La MANDANTE otorgo poder al MANDATARIO, Dro. tlena Borriga Oidóñez 

ento 

ciudad de Quito y con Cédula de identidad número 1702709377, pora ate le 

represente O TELEPIZZA S AU. en ECUADOR de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso primero y cuorto del Artículo seis de ia Ley de Companñios del ECUODOR, por 

lo que queca facultado por el. presente instrumento o representar o la compañía 

como su MANDATARIO, quedando investido para que le represente en toda ¿lose 

ce procesos. judiciales y extrajudiciales, y expresamente con ia facultod de 

: contestor e iniciar demendos y cumplir con los obligaciones contraídos pbr la 

á MANDANTE en el Ecuodor, en su calidad de accionista de la compoñío T LEPIZZA 

-CUADOR S.A. Con este propósito el MANDATARIO está Gutorizodo a actugr en 

. juicios como demondonte o a contestar demondos iniciodos en contra de la 

pe compañic MANDANTE, en defensa de los intereses de la mismo. La MANDANTE 

otorgo todos los poderes necesorios pora el total cumplimiento de este mandato, 

entendiéencose Que esta delegcción de poder no hoce mención expreso Je 

tocultad ciguna. lo que no implica que el MANDATARIO corezca de los pogeres 

necesarios poro defencer los Intereses de lo MANDANTE, por io tanto pyede 

actuar y proceder como lo hoñía la MANDANTE por sí mismo | 

  

cbogacda ecuotoriane, mayor de edad, ce estado civil cosado, domiciliodo en 

  

A
 

| 
£i MANDATARIO por ningún motivo será personalmente responsabie ai los 

obligaciones de ia compañia extronjera antes mencionada. de conformidod con 

lo dispuesto por el mismo ortículo seis de ia Ley de Compañias | 

 



  

TERCERA. FORMALIDADES.     
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo ses. inciso cuario de lo Ley de 

Compañías del Ecuador, este poder no deberá ni inscribirse en el Registro 

Mercenil. m publicarse por la prensa en el Ecucoo:. pero ceberó ser conociao 

es accionista. 
    

poria compañia ecuotonona en conde la MANDAN 

CUARTA. DURACION. 

£l presente poder se confiere por piezo ingefinido y esiorá vigente hosta que 

tormcimente ses revocado 

  

! 
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3 A igor Albioi Suliérrez 
Pa 

do 
LA 
1 z 
EST , 
ES TESTIMONIO DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA: Yo, GERARDO VON 
O WICHMANN ROVIRA, Notario del lustre Colegio de Madrid, con residencia en 

Alcobendas, doy fe: 

l.- Que legitimo las firmas que anteceden de DON PABLO ANTONIO 
JUANTEGU! AZPILICUETA titular del D.N.I./N.LF, número 15951672É y de 

: DON IGOR ALBIOL GUTIERREZ titular del D.N.I./N.LF. número 29802351D por 
A serme conocidas, según consta en acia autorizada por mi el dia veintisiete de 
: noviembre de dos 1 ece, con el número 4.432 de protocolo, constando e! presente 

documento de dos esello, numero y TUbrico. => 
2 - Que la sociedad Telepizza S.A.U. esta legalmente constituida y existe de 

acuerdo con las leyes de España y que se encuentra debidamente autorizada para 

  

      

        

    

Ejercer el COMRBICLO errnenrorm rn rm 

3.- Que el domicilro social de dicha compañia es calle Isla Graciosa, n* 7, San 

- Sebastián de los Reyes, Madrid, España. —nmonornrrnoorronoo errrocntrrioono- 
3 4.- Que el objeto u objeto para los cuales se otorga el presente poder están 

3 comprendidos dentro de las finalidades de la mencionada sociedad 
1 5 

  

como apoderados mancomunados de la Compañía, según resulta de la cscriura 

autorizada por el Notario de Madrid Don Jose Manue! Senante Romero, el día 3 de 

    

    
     

   

diciembre de 2009, con el numero de protocolo 2438. eemmooornnnonao roca 
sá o iio movi en SELLO DE 
En Alcobendas, a veintisiete de noviembre de dos mil trece SEA E mTIMACIONES Y 

$e PÚBLICA GALIZACIONES 
ROTARIAL 
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APLICACION ARANCEL 

DISPOSICION ADICIONAL 3* LEY 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA     
  

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 
fielmente y donde queda anotada. La expido a 
instancias del compareciente según interviene, en 
cuatro. falios de papel exclusivo para documentos 
notariales, serie y números BQ0128439, BQ00128438, 

BQ0128437 y BQ0128436. ALCOBENDAS, a veintisiete de 
Noviembre de dos mil trece. DOY FE. =-=------===-=-=-- 

FE PÚBLICA 
NOTAR!4 
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1, Pajs: España 
Oeuntey/Pays 

El presente documento pública 
This puble documen: / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por O. Rise a   
has been signed by ná a | 

rá rn Lo Os 
45% IBN pes Y Eran lcd ua ua Roulea 

3, quien actúa en calidad de MOTARIO 
acting in ibe capacity of 

edissamer guaná da 

  

+! snelloótimbre de su Notaria 

  

£ov esté revestido 
Ss ¡he seaij siamp ot 

tcovétu du sceau * timbre de 

    

  

CERTIFICADO 
Cermied / Attesté 

5 en Marrid 5 el día 28 NOV, 2013 
  

ps he ¿le 

Topor oi Decano del Colegio Notarlal de Madrid 
dy ipor s 

109499 8.bajo el número   
N* sous n* 

3.Sellofimbre: $0.Firma: 
S Signatura: Signature: 

a 

  

Don Luis Quiroga Gutiérrez 
Firma delegada del Decano 

sa de la copia certificada que 

en oy foja(s) me fue presentada.- 
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Gerardo Von Wichmann Rovira 
NOTARIO 

    Marqués de la N 
(Entrada por Vio dis) 
23100 ALCOBE DAS: aci xd) 

Tels 91 49006 70 /71- Fax 91 661 7063 

  

ACTA DE EXHIBICION DE DOCUMENTO: CONFORME Al 

ARTICULO 207 DEL REGLAMENTO NOTARIAL. -------=-=-=---- 

NUMERO: CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRE 

En Alcobendas, mi residencia, a veintisiete de 

noviembre de dos mil trece. == 

Ante mí, GERARDO VON WICEMANN ROVIRA, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, === === -- 

Sono COMPARECE : === ooo ===- 

DON GERARDO ARMESTO GARCIA-JALON, mayor de edad, 

abogado, Casado, Vecino de San Sebastian De Los 

Reyes (Madrid) con domicilio en calle Isla Graciosa - r 

7, y con D.N.l. y N.T.F. 72740202W.  ----=======-=-=-- 

Interviene en nombre y representación de la 

Entidad CIRCOL S.A.U domiciliada en San 

Sebastián de los Reyes (Madrid), Calle Isla 

Graciosa, número 1, constituida por tiempo 

indefinido en escritura autorizada el 11 de



FP. número A-08650217. Fueron O)
 HR O ct O O O p
a
 

O O 15]
 

autorizada el día 7 de Septiembre de 1.999 por el 

Notario de Barcelona, Don Luis Roca Sastre Muncunil 

12.767, foiio 20, hoja número M-201.515, inscripción 

12%, actuando como mandatario verbal de los 

apoderados de la Sociedad DON IGOR ALBIOL GUTIERREZ 

Y DON PABLO JUANTEGUI AZPILICUETA. =============-=-=- 

Identifico a la parte compareciente por medio de 

su reseñado documento de identidad, y tiene a mil 

o ct
 

O 0]
 

(d
+ 

0 vicio capacidad legal e 1 

A mí, el Notario, para que deje constancia de lo 

un documento redactado en idioma espeñol, cuyo 

e Dm O et O Y contenido conoce y quiere que produzca los ef 

que le sean aplicables conforme a lo previsto en la 

Ley extranj 
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d 0 ES w 
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vecinos de SAN 

N DE LOS REYES (MADRID), con domicilio en C/ 

aciosa, N.* 7, y con D.N.I y N.I.EF 

1D Y 159 16148, como apoderados con 

facultades bastantes para este otorgamiento, en 

virtua 

> ER
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de escritura autorizada por el Notario de 

as Don Jesús Alejandre Alberruche el día 1 

ero de 2010 con el número 213 de su 

o, quienes actúan como apoderados 

mancomunados de la Compañia, y yo, el Notario, 

legitimo su firma de conformidad con lo establecido 

  

en el artículo 207 del Reglamento Notarial.  ------ 

3.- Que a continuación obtengo testimonio de 

dicho documento, que incorporo a la presente 

MALIIZ. 7 A A A O O O O A E e 

NS OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: -—--=-=-=-==-=- 

Leo la presente acta a la parte compareciente, 

previas las advertencias del artículo 193 del



+ amento Notarial, y enterada de su contenido, la EL Reg 

encuentra conforme y firma conmigo el Notario, que 

DOY FE: de naber identificado a la parte 

compareciente por su reseñado documento de 

identidad; de que los datos de carácter personal se 

garantizado su tratamiento y protección por lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

Diciembre; así como de cuanto se contiene en la 

presente, que va extendida en dos folios de papel 

Sigue la firma del  compareci 
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PRIMERA. COMPARECIENTES. 

Comporece a la suscripción del presente documento el señor Pablo Juoniegui 

Azoilicueta y el señor Igor Albiol Gutiérrez, en su colidad de apoderados; de la 

Compañía CIRCOL SA, domiciliodo en Son Sebastión de los Reyes (Modria, 

Esoaño). caile Isla Grociosa 7. provisia de C.1F. número A-08.656.217, compañia a 

lo que en odelomte se le denominará simplemente la MANDANTE, quien en [forma 

lore y volunicria otorgo poder especial a favor de Dra. Eleno Borrigo Ordóñez, a 

la que en adelanie se le denominará simplemente MANDATARIO, paro cue 

represente ala MANDANTE en ¡o República del Ecuador. 

SEGUNDA. PODER.   lo MANDANTE otorga pode: ol MANDATARIO, Dra. Elena Borríiga Ordóñez 

abogada ecuotoriana, mayor de edad, de estado civil cosado. y domicilioga en 

la ciudad de Quito, con Céduia de Identidad número 1702709377, para que le 

represente O CIRCOL S.A en ECUADOR de conformidad con lo dispuesto! en el 

inciso primero y cucrio del Artículo seis de la Ley de Componías del Ecuador, por 

lo que quedo facultado por el presente instrumento o representar a la compoñía 

como su MANDATARIO, quedanJo investido para que le represente en toda] close 

de procesos, judiciales y extrajudiciales, y expresamente con lo focultad ge 

contestar e imicior demondos y cumplir con los obhgcciones contraídas hor 0] 

MANDANTE en el Ecuodorz, en su calidod de occionista de lo compañia TELEPIZZA 

ECUADOR SA Con este propósito el MANDATARIO está outorizodo a actor en 

juicios como demandante o a conitestor demondos iniciodos en contra de la 

compoñio MANDANTE, en detenso de ¡os Intereses de lo misma. la MAND ANTE 

otorga todos los poderes necesarios para el tcial cumolmiento de este mongoto, 

entendiéndose que esto delegación de poder no hace mención expreso de 

tocuitac Giguna, lo que no impico que el MANDATARIO carezco de los poderes 

necesanos para defender los intereses de lc MANDANTE, por lo tanto quee 

octuor y proceder como lo haría la MANDANTE por sí mismo. i 
1 

1 
El MANDATARIO, por ningún motivo será personoimente responsable de las 

obligaciones de la compoñío extronjero antes mencionado, de conformidad con 

lo dispuesto por el mismo articulo ses de la Ley de Compañías. 1 

 



TERCERA. FORMALIDADES. 

  

De confo:midad con lo dispuesto en el Artículo seis, mnciso Cuorio de la e 

Compañíos del Ecuocor, este poder no deberá fu inscribise sn e Registro ! 

Mercantil, n publico"se por la prensa en el Ecuador, pera deberá ser conocida 

compañía ecuctorione en conde lo MANDANTE es cccion:ista 1 ] 
i , 

  

CUARTA. DURACION. 

El presente poder se confiere por piazo indefinido y estará vigente hasta gue 

formoimente seo revocado 
| 

Atentamente, ! 

     

  

   

       
    

  

   

          

ys 
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! 
TESTIMONIO DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA: Yo, GERARDO VON 

WICHMANN ROVIRA, Notario del Hustre Colegio de Madrid, con residencia en 

Alcobendas, doy fe : 

|.- Que legiumo Jas firmas que anteceden de DUN PABLO ANTONIO 

SUANTEGU! AZPILICUETA titular del D.N.L/N.I F. número 15951672E y de 

DON IGOR ALBIOL GUTIERREZ titular del D.NI/N | F, número 29802351D 

por serme conocidas, según conste en acta autorizada por mi el día ve 

noviembre de dos mil trece, con el numero 4433 de protocolo, co 

presente documento de dos folios que sello, numero y TUDTICO. =nnoooonro- 

2- Que la sociedad Circol S A.U. esta legalmente constituida y existe de 

acuerdo con las leyes de España y que se encuentra debidamente autorizada para 

EJer en El COMEBTCIO ro o tio 

3.- Que el domicilio social de dicha compañia es calle Isla Graciosa, n* 7, 

San Sebastián de los Reyes, Madrid, ESpaña. orense 

3 - Que el objeto u objeto para los cuales se otorga el presente poder estén 

comprendidos dentro de las finalidades de la mencionada sociedad... meoratao- 

5.- Que los firmantes tienen facultades suficientes para su Otorgamiuenio, 

según resulta de la escritura de poder otorgade a su favor por el Notario; de 

Alcobendas Don Jesús Alejandre Alberruche, el día | de Febrero de 201 

cepúBuc. Pumero de protocolo 213 ] : e : 

SOTARIA En Alcobendas, a veintisicie de noviembre de dos mi! trece     
ST E 

2] os 7 
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APLICACION ARANCEL 

DISPOSICION ADICIONAL 3? LEY 8/89 

  DOCUMENTO SIN CUANTIA 
  

    

ES COPIA LITERAL de su matriz con “la que concuerda 
fielmente y donde Queda anotada. La expido a 
instancias del compareciente según interviene, en 
cuatro folios. de papel exclusivo para documentos 
notariales, serie y números BQ0128143 BO0128442, 

BQ0128441 y BQ0128440. ALCOBENCAS, a veintisiete de 

Noviembre de dos mil trece. DOY FE. -------=--=-==-- 

FE PÚBLICA 
NOTAR!4y 

E 
A 

7    

2440
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SO Y RAT IMG AI TR Y TN LA 

POS TILE 

( Cénventen de La Noye du 5 octosre 1961 ) 

1, Pais: España 
Owountry/Pays 

El presente documento público 
This public documant / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por X>. Los oda Ue 
ñas been signed by , oa y 

, z 1 fi 3 4 O 1 

a été signé par WO Loa uu Kogous AN 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en nualté de 

4. y 0stá revestido del seljcitimbre de su Notaría 
bcars the 3e3l 1 sia o 

estrevétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Ahesté 

5. en Madrid 5. el día 2 8 NOy, 2013 
al the ¿de 3>

 , 1/4 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

  

  

  

     

  

PA 4 ar p 
2. Bajo el número 100501 
No / sous n? NN 

5.Seltaltimbre: 10.Firma: 
Ses! /stemp: Signature: Signature: 

Sceau / Hmbre. na 

— AA 

- ] Ma 

  

Don Luis Quiroga Gutiérrez 

Firma delegada del Decano 

    

 



CY0899093 

    

  

      

       

SeEptiERSTE Qs E0S “mil 515%e en CO E Ge 

z is : 7 . os duo o 
Y que a 1 ] en la noja 

registral ablisria a n L y 0Ls DL 1” su        

  

SS 

      

    

Miniparc, siendo el domicilio social actual el de San 

Sebastián de los Reyes (Madrid), calle Isla Graciosa, 

número 7, cembio inst     

    

 



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Pais: España 
Country: / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

. ha sido firmado por D. Alvaro Obando Bigeriego 
has been signed by / a été signé par 

. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of / agissant en qualité de 

. y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal í stamp of / est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certiñed / Atteslé 

. en Madrid 6. el día 03 de mayo de 2016 
atí3 the le 

. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by ¡ par 

. bajo el número ( ) 2 A 29 23 
N” f sous n* 

. Sello f timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp | Soeau ! timbre Signature: / Signature: 

E AZ     

Firma delegada del Decano 

  

ja certificada que 

    

  

OTRO O 
Ene 0 SAS DRA. JAGÓUELINE La DASTEG 

A Ll 

 



ACLÍA Df mago:o 

Are cotro talrga 94/03120*6 

aj DINA 1H 

BOLSA vi MADRID ONE ¡A 
- ? 0-0.2-802*S=S E 

  

DON- JAIME AGUILAR FERNANDEZ-HONTORIA SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE 

MADRID, S.A. 

CERTIFICA: 

Que TELEPIZZA GROUP, S.A., C.LF. A-84342229, hene admitidas a negociación en esta 
Bolsa e incluidas, en el Sistema de interconexión Bursábi B7.294.318 acciones de 0,25 auros 

de valor nominal cada una de ellas. penenecientes a una única clase y a la misma serie, con 

los mismos derechos politicos y económicos, Código isin ESO105128005, representadas por 

anotaciones en cuenta, totalmente desemboisadas por un valor nomur al total de 21 823.579. 50 

euros 

Y, para que conste y a los efectos oportunos. expide la presente certificación. con e: visto 

bueno del Presidente del Consejo de Adminmstración, Don Antonio Zowo Martínez, en Madnd, a 

tres de mayo de dos mil dieciséis 

vo. Bo. S 
EL PRESIDENTE: EL SECRETARIO 

  

BME ( 

 



  

                   
Ú Le g PA o z A 
¡MES . REPUBLICA DEL E e 
! : DIRECCIO! ALOE CV 3 2 . 
; E - IDENTIFICACION Y « j ON E NN ES - E 
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      CONSEJO NACIONAMECEC¡O 

00: 0 CERTIFICADO DE VOTACIÓM 
aaa ELECCIONES SECCIONALES. 23-FEB-2014 

008 - 0106 1702709377 
-NÚMERO DE-CERTÍFICADO CEDULA 

PABRIGA “ORDOÑEZ MARIA ELENA JUDITH 

PICHINCHA. - 1 e : 
PROVINCIA. “CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO — ; SAN JUAN : 

4 e E 2 
CANTÓN ZONA    

  

  
   



Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de la DECLARACION 

JURAMENTADA, que otorgan las compañías TELEPIZZA S.A.U. Y 

CIRCOL S.A.; sellada y firmada en Quito, el nueve de mayo del dos mil 

dieciséis.- 

  

DOCTORA J 

       


